
ACTA
SESIÓN ORDINARIA N°429 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación: 

II. Tabla: 
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III. Participantes en la sesión: 
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IV. Asuntos tratados: 

 
1.  Audiencia en procedimiento sancionatorio  
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2. Aprobación de acta de sesión ordinaria N°428 
 
Acuerdo N°1: 
 

 
3. Propuesta de denuncia  
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4. Pronunciamiento del Consejo  
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5. Aprobación de Planes de Regulación de Conducta de Mercado y de 
Regulación Prudencial 2025 
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“Aprobar la Política de Regulación y planes de regulación de las 
personas y entidades sujetas a la supervigilancia de la Comisión y, en su caso, 
los resultados de las mismas”.

- 

Acuerdo N°4:  
 
 

 
6. Puesta en consulta pública de propuesta normativa sobre nuevo 
formulario de órdenes de pago aceptadas en cámaras de compensación de 
pagos de bajo valor 
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 Las resoluciones que adopte 
el Banco serán obligatorias para los organismos del sector público que tengan 
las facultades normativas necesarias para ponerlas en ejecución, los cuales 
deberán impartir las instrucciones que sean pertinentes en los términos que fije 
al efecto el Consejo del Banco. 

La supervigilancia del cumplimiento de las políticas y normas que dicte el 
Banco se ejercerá a través de los organismos de fiscalización que corresponda, 
sin perjuicio de que éste pueda ejercerla directamente en materias cambiarias. 
(…)” 
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Acuerdo N°5: 
 

7. Autorización de existencia y aprobación de estatutos de Tenpo Bank 
Chile 
 

 

COPIA | HASH: 4f96999629fc | V.PUBLICA



 
Dictar las resoluciones 

que se pronuncien respecto de la autorización de existencia, funcionamiento y 
fusiones o reorganizaciones de las entidades fiscalizadas, según corresponda y, 
en general, pronunciarse sobre cualquier otra autorización o inscripción que 
deba otorgar la Comisión dentro del ámbito de sus competencias

el Consejo podrá delegar 
determinadas facultades de administración, autorización, inscripción y 
funcionamiento en el presidente, otros comisionados y demás autoridades o 
funcionarios de la Comisión 

 

 

 
Ejercer las atribuciones y cumplir las 

funciones que la ley le encomiende a la Comisión
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Acuerdo N°6: 
 

 
Acuerdo N°7: 
 

 
8. Pronunciamiento del Consejo    
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9. Pronunciamiento del Consejo    
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10. Pronunciamiento del Consejo  
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11. Pronunciamiento del Consejo    
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12. Pronunciamiento del Consejo  
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13. Informe de ejecución de acuerdos 
 

 
Acuerdos Ejecutados: 
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X
Bernardita Piedrabuena Keymer
Comisionada

X
Catherine Tornel León
Comisionada

X
Beltrán de Ramón Acevedo
Comisionado

 

 

 
Acuerdos Pendientes de Ejecución: 

 

 

X
Solange Berstein Jáuregui
Presidenta
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X
Angella Rubilar Guzmán
Secretaria General (s)

Angella Andrea 
Rubilar Guzman
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